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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas. Esta
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:

Primer lote. Departamento número 10, escalera
número 21, planta baja, puerta derecha. Vivienda
sita en el término municipal de Cabrils, que cons-
tituye parte del bloque noveno de los que integran
el complejo urbanístico «Cabrils-2», escalera 21, de
superficie 114 metros 50 decímetros cuadrados, que
linda: Al frente del edificio, sur, con terraza de uso
exclusivo de este departamento; al fondo, norte, con
terreno de la propia finca de uso exclusivo de este
departamento; derecha, oeste, vivienda puerta
izquierda de la misma planta de la escalera 20, e
izquierda, este, caja de escalera y vivienda puerta
izquierda de la misma planta y escalera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mataró
al tomo 2.747, libro 71 de Cabrils, folio 171, finca
número 2.973, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 17.442.000 pesetas.
Segundo lote. Una participación indivisa de

4,15/10 avas partes indivisas, y a la que corresponde
el uso único y exclusivo de la plaza de aparcamiento
número 20, de la siguiente finca:

Departamento número 1. Planta sótano. Local
destinado a aparcamiento de vehículos del mismo
edificio, de superficie 708 metros cuadrados. Linda:
Al frente del edificio, sur, y a la derecha, este, con
el subsuelo del resto de la finca matriz de que pro-
cede el solar, en la parte destinada a pasos, zonas
y servicios comunes; a la izquierda, oeste, escalera
número 19, o sótano de la misma del mismo com-
plejo y bloque noveno, y al fondo, norte, parte con
subsuelo de la propia finca y parte con zona común
del bloque destinado a trasteros. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, al
tomo 2.789, libro 73 de Cabrils, folio 155, finca
número 2.955-1, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 1.368.000 pesetas.

Dado en Mataró a 4 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Enrique López Poyatos.—33.301.$

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia de esta fecha, dictada por el Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Mollet del Vallés (Barcelona), en los autos
de juicio ejecutivo número 105/1993, a instancias
de «Banesto, Sociedad Anónima», representada por
el Procurador don Manuel Muñoz, contra «Tabarán
Center, Sociedad Anónima», y don Isidro Prat
Mallén, en trámite de procedimiento de apremio,
se ha acordado anunciar, por medio del presente,
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo
de veinte días y de tasación que se indicará, la
siguiente finca:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mollet del Vallés al tomo 1.972, libro 265, fo-
lio 40, finca registral número 123.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé,
número 2, segundo, el día 27 de julio de 1998,
a las once horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 43.800.000 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.–Que las certificaciones del Registro de
la Propiedad sacada a subasta se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 28 de septiembre de
1998, a las once horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de las valoraciones; celebrándose ter-
cera subasta, en su caso, el día 28 de octubre de
1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Servirá, asimismo, el presente edicto de notifi-
cación del señalamiento del lugar, día y hora de
las subastas a los deudores «Tabarán Center, Socie-
dad Anónima», y don Isidro Prat Mallén, de no
ser hallados.

Dado en Mollet del Vallés a 16 de junio de
1998.—El Secretario.—34.882.$

NAVALCARNERO

Edicto

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Navalcarnero y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos,
menor cuantía, sobre guarda y custodia de menor
número 443/1996, a instancias de doña María Fer-
nanda Caballero Giralda, representada por el Pro-
curador señor López Meseguer, contra don Fer-
nando Velada Jiménez, en paradero desconocido,
y en los mismos se ha acordado lo siguiente:

En resolución de fecha 19 de noviembre de 1996,
se acuerda emplazar al citado demandado don Fer-
nando Velada Jiménez, en ignorado paradero, por
medio de edictos, a fin de que en el término de
diez días siguientes a la publicación del presente
comparezca mediante Abogado y Procurador en los
presentes autos, bajo el apercibimiento de que de
no verificarlo, se les declarará en rebeldía y seguirá
el juicio su curso sin volver a citar ni notificar reso-
lución alguna salvo aquellas que previene la Ley.

Y para que sirva de emplazamiento en forma legal
al demandado por el presente edicto al ser des-
conocido su paradero, con los apercibimientos
legales.

Dado en Navalcarnero a 14 de mayo de 1998.—El
Juez, Alberto Molinari López-Recuero.—El Secre-
tario.—33.341-E.$

PARLA

Edicto

Doña Ana Cristina Lledó Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Parla,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 149/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor González Pomares, contra don Víctor de Gre-
gorio Rodrigo y doña María Pilar Domínguez Sán-
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la finca contra la que se procede.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, núme-
ro 7, el próximo día 9 de septiembre de 1998, a
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 8.544.738 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad,
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
realizado la consignación a que se refiere la con-
dición segunda.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 9 de octubre de 1998, a las
diez treinta horas, con las mismas condiciones que
se establecieron para la primera, excepto el tipo
del remate que será rebajado en un 25 por 100,
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
y de conformidad con lo que determina la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebrará
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, señalándose
para ello el día 9 de noviembre de 1998, a las
diez treinta horas.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación en la finca hipotecada de los señala-
mientos de las subastas, a los efectos de la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Urbana, número 20, piso cuarto, letra D, de la

casa número 4, de la calle Alfonso XII, antes núme-
ro 6 de la calle particular, con salida a la de San
Roque, en la urbanización Sur, de Parla. Tiene una
superficie construida de 81 metros cuadrados.

Título: La adquirieron por mitad y proindiviso
en estado de solteros por compra a don José García
Rivera Franco y otros, mediante escritura autorizada
en Parla por don Antonio Cuadro Veratón, el día 24
de junio de 1980.

Cargas: Está afecta a una hipoteca a favor del
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», en garantía de un préstamo de 6.000.000
de pesetas de principal.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Parla al tomo 547, libro 68, folio 202,
finca número 3.422, inscripción segunda.

Dado en Parla a 3 de junio de 1998.—La Juez,
Ana Cristina Lledó Fernández.—33.385.$

PARLA

Edicto

Doña Ana Cristina Lledó Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Parla,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 64/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor González Pomares, contra «Quinfer Instala-
ciones, Sociedad Limitada», don Alfonso Torralba
Fernández y doña María Begoña Pérez Pérez, en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca contra la que se procede.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, núme-
ro 7, el próximo día 9 de septiembre de 1998, a
las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 9.021.437 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad,
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
realizado la consignación a que se refiere la con-
dición segunda.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para el supuesto de que resultare desierta la
primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 9 de octubre de 1998, a las
once horas, con las mismas condiciones que se
establecieron para la primera, excepto el tipo del
remate que será rebajado en un 25 por 100, y
caso de resultar desierta dicha segunda subasta,
y de conformidad con lo que determina la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se celebrará
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, señalándose
para ello el día 9 de noviembre de 1998, a las
once horas.

La publicación del presente edicto sirve como
notificación en la finca hipotecada de los señala-
mientos de las subastas, a los efectos de la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana, número 4, vivienda primero letra B, calle
Torrejón, número 25, en término municipal de Parla.
Ocupa una superficie de 78 metros cuadrados
aproximadamente.

Título: Pertenece la finca descrita a don Alfonso
Torralba Fernández y a doña Begoña Pérez Pérez,
por compra durante su matrimonio a don Ramón
Toledo Patón y doña Laureana Díaz Pascual,
mediante escritura autorizada por el que fue Notario
de Parla, don Nicolás Ferrero López, el día 5 de
agosto de 1994.

Cargas: Gravada con una hipoteca a favor de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», en garantía de un préstamo de 3.800.000
pesetas de principal.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Parla al tomo 561, libro 81, folio 16,
finca número 3.851, inscripción tercera.

Dado en Parla a 10 de junio de 1998.—La Juez,
Ana Cristina Lledó Fernández.—33.388.$

REUS

Edicto

Don José Miguel Mainer Burgueño, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 240/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Eurobank del Mediterráneo,
Sociedad Anónima», contra doña Juana Martínez
Ventero, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de este fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de sep-
tiembre de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 4189/0000/18/240/96, una cantidad igual
al 30 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.
No se aceptará entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1998, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 30 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda sita en Reus, calle Maciá Vila, núme-
ro 13, piso 4.o-1.a. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Reus, inscrita al tomo 509,
libro 150, folio 124, finca registral número 3.128-N.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
6.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 3 de junio de 1998.—El Secretario
judicial, José Miguel Mainer Burgueño.—33.386.$

RONDA

Edicto

Don Jesús Lara del Río, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ron-
da (Málaga) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 83/1992 a instancia de Unicaja
contra don Rafael Flores Vega, don Francisco Javier
Flores Vega y doña María Vega Gordillo, en situa-
ción de rebeldía procesal, expediente en el que se
acordó sacar a la venta en pública subasta la finca
que al final se indica por primera y, en su caso,
segunda y tercera vez, con las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo para la primera subasta es de
15.210.000 pesetas.

Segunda.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado y hora de las doce,
los siguientes días:

La primera, por el tipo pactado el día 21 de sep-
tiembre de 1998, o siguientes si fuera festivo.

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el
día 21 de octubre de 1998, o siguientes si fuera
festivo.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1998, o siguientes si fuera festivo.

Tercera.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar en el establecimiento des-
tinado al efecto, al menos, el 20 por 100 del tipo,
sin lo cual no serán admitidos, salvo en la tercera
que deberán ingresar el 20 por 100 del tipo de
la segunda, no aceptándose posturas inferiores a
las dos terceras partes del tipo en la primera y segun-
da subasta.

Cuarta.—Las cantidades consignadas se devolve-
rán a los licitadores, excepto la que corresponda
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del total del precio del remate.

Quinta.—El rematante deberá consignar la dife-
rencia entre lo depositado para tomar parte en la
subasta y el total del precio del remate dentro del
término de ocho días hábiles.

Sexta.—Se hace constar la falta de títulos.

Bien objeto de subasta

Urbana. Finca registral número 7.059, inscrita al
Registro de la Propiedad de Ronda, sita en avenida
de Córdoba, número 1, de esta ciudad, propiedad
de don Rafael Flores Vega.

Dado en la ciudad de Ronda a 25 de mayo
de 1998.—El Secretario, Jesús Lara del Río.—33.370.$

RONDA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Ronda,

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 237/1997, seguidos en este Juzgado a instancias
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja), con-
tra don Miguel Romero Ruiz, he acordado, por reso-
lución de esta fecha, sacar a pública subasta, la
finca hipotecada, descrita al final del presente, por
término de veinte días, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez, con las siguientes con-
diciones:

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado:

Primera: Por el tipo pactado, el día 3 de sep-
tiembre de 1998.

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el
día 2 de octubre de 1998.

Tercera: Sin sujeción a tipo, el día 3 de noviembre
de 1998.


